Santiago, 23 de mayo de 2008
COMUNICADO DE PRENSA
Con fecha 23 de mayo del presente, el Consejo del Arte y la Industria Audiovisual, ha emitido la siguiente declaración pública referida a la detención de la documentalista Elena Varela López, y a la incautación de material de su autoría.
· Cabe señalar, la disposición de la Fiscalía de la Sexta Región, frente a la solicitud de la Ministra Presidenta del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, Paulina Urrutia, en términos de tomar todos los resguardos necesarios respecto al cuidado y preservación del material incautado. 

· De esta forma, fueron puestos a disposición de la Fiscalía regional, profesionales de la Cinetaca Nacional, para realizar un inventario y análisis del estado de todo el material incautado. Gracias las facilidades otorgadas por este organismo y por Investigaciones de Chile, dicho proceso fue llevado a cabo ayer en dependencias de Investigaciones de la Sexta Región, y su informe será entregado tanto a la Plataforma Audiovisual como a la Productora “Ojo Film Ltda” y  a la propia creadora, de manera de definir su respaldo.
· Al mismo tiempo la Ministra Paulina Urrutia, se reunirá la próxima semana con el Fiscal Nacional, con la finalidad de manifestarle la posición del Consejo del Arte y la Industria Audiovisual respecto de este tema
Declaración Pública

· La detención de la documentalista Elena Varela y la incautación del material de cámara, fotos, utilería y textos de los documentales “Newen Mapu Che”, que obtuvo recursos del Fondo de Fomento Audiovisual para su realización y “Los sueños del Comandante”, apoyado por CORFO, junto a otras pertenencias de la directora, ha generado la preocupación del sector audiovisual y una profunda reflexión en el seno del Consejo del Arte y la Industria Audiovisual, por los alcances que esta situación puede tener en el trabajo de los audiovisualistas del país.

· Existe especial preocupación respecto de los originales de cámara que contienen testimonios registrados en el marco de la realización de un relato documental bajo acuerdo expreso de mantener el anonimato de las identidades de los entrevistados, en el caso de ser divulgadas. La eventual utilización de este material como medio de prueba puede sentar un precedente perjudicial para el desarrollo de piezas audiovisuales que requieran de testimonios.

· Por otra parte, la manipulación inadecuada de originales de cámara puede causar un daño irrecuperable que pone en riesgo la finalización de estas obras, que cuentan con recursos del Estado para ello y que por ser su género basado en la realidad se transforman en patrimonio cultural.
Frente a lo anterior, el Consejo del Arte y la Industria Audiovisual quiere dejar de manifiesto lo siguiente:

1. Exhorta a los órganos jurisdiccionales competentes a aplicar en este caso particular el derecho de reserva de la fuente de información reconocido en el artículo 7° de la Ley N°19.733 sobre Libertades de Opinión e Información y ejercicio del periodismo, por tratarse de material audiovisual que forma parte de un documental. 

2. Solicita la devolución de todo material audiovisual original y en caso de ser estrictamente necesario para la investigación en curso, entregar duplicados a los órganos jurisdiccionales competentes, velando siempre por el pleno respeto al derecho de reserva de la fuente señalado.

3. Lo anterior, reconociendo las competencias y atribuciones que la Constitución Política y las leyes entregan a los Tribunales de Justicia y al Ministerio Público para el debido ejercicio de sus funciones públicas, como corresponde en un Estado Democrático de Derecho.
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